Violencia contra la mujer, una convención en Buenos Aires en el mes de julio 
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El 27 de junio del corriente año, el secretario general de la Organización de Estados Americanos (OEA), José Miguel Insulza, y el representante de Argentina, Rodolfo Gil, suscribieron un acuerdo para celebrar entre el 18 y el 20 de julio en Buenos Aires una reunión sobre la violencia contra la mujer.

En la firma del acuerdo, Insulza agradeció la predisposición del Gobierno de Argentina por la actitud de ofrecer a Buenos Aires como sede de esta reunión de las mujeres contra la violencia.

Esta jornada es la tercera del Comité de Expertas del Mecanismo de Seguimiento de la Implementación de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer "Convención de Belem do Pará"

El secretario general afirmó que espera que se tenga en cuenta el informe emitido por la Comisión de Derechos Humanos de la OEA, que es "devastador en materia del cumplimiento de los países en lo relativo a la erradicación de la violencia contra la mujer"

Por su parte, Gil aseguró que en su país "hay satisfacción ante la perspectiva de ser sede de este importante encuentro de mujeres de las Américas", y destacó la forma en que "están creciendo y avanzando las cuestiones de género" en la región

El diplomático argentino sostuvo que los resultados del encuentro en Buenos Aires, consistentes en la aprobación del Informe Hemisférico y de los informes de país, tendrán un alto valor, no solo por su contenido sino también porque serán elevados a la Conferencia de Estados Parte, programada para el último trimestre del año en curso, en Venezuela

En octubre de 2004 se aprobó el Estatuto del Mecanismo de Seguimiento de la Implementación de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer "Convención de Belem do Pará" (MESECVI)

Dicho Mecanismo, mediante un proceso de evaluación multilateral, permite a los Estados Parte de la Convención evaluar las políticas implementadas para dar cumplimiento a la misma y recibir recomendaciones específicas para el logro de sus objetivos. 
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